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DE LA PROVINCIA DE ALDACETE.
hite periódico saidrá los Lúues, ¡Miércoles y \^éni(s de cada semana. 
Se admiten suscricimles en esta Redacción, calle del liosario uúm. 10.

Los Secretarios de los Ai/iiníamicnlos son los eorrvrponsafes de este perióitíco. 
l ’i iE c io s  uií siJSciuciü .N . i-nmes 6 rs. en esta Capital, y S id. fuera.

PARTE OFICIAL.

SECGiOrJ DE LA GACETA.

OllESIDKíVaA DEL CONSEJO ÜE .MI- 
, NLSTIíOS.

S. M. la U(íina nuestra  Sefiora 
((]. D. G.) y sn augusta  Keal fami- 
Ihi continúan on esta córte  sin no
vedad en su imj)orlanle salud.

UmiSTEBIO DE lA  GOBRUNACION.

Doña Isabel II, por la Gracia de 
Dios T la Coiislilucion Itcina de las 
Españas: á todos los que las pi'csen- 
It's vieren y enlciidieren, sabed: que 
las Corles lian ilecrelado y Mus san
cionado lo sitfuietUe:

ArL 1. ® Se llaman al servicio de 
las Rnnas, para el reemplazo dcl ejér- 
ciU) activo, 25.()()() hombres del nlis- 
laiiiienlo y sorteo del año actual.

Las provincias contribuirán á este 
reemplazo con el cupo de íiombres 
nne se les designa en el estado ad- 
jnnío.

Art. 2. ^ Serán excluidos del ser
vicio militar los inozo.s que no llo- 
juen á la talla de un irielro y qui 
nietilos sesenta y, nueve milimeiros, 
o sean cinco pies, siete pulgadas v 
siete líneas del niarco de BiVígos.

Art. 5. ® Las operaciones para es
te reemplazo, no ejecutadas antes do 
i>i promulgación de la presente ley, ó 
que por cualíjuiera causa no,-puedan 
ejecutarse en las épocas v dentro de 
lo* plazos que prolija la ley de 50 de 
Enero de lOliO, se praciicarón en los 
términos que acordare el (fobierno, 
aienieiidose icn lodo lo, posible á las 
disposiciones de la misma ley.

Por tanto, luandamos á todos los 
nounales. Justicias, Joles, Goberna- 
ores y demás AiiLoriiiades, así civiles 

como militares y eclesiásticos de cuol- 
quiera clase y dignidad, que guarden 
y nagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley;en todas sus parles.
rn Pulacio á primero de Ma-

cincuenta v nue- 
p H P - I N A . —El Ministro de la 
''OOernacion, .losé de Posada Herrera.
R̂epartimiento practicado, según lo 

fiiipucsto en los articnlos 18 ?/ lí) rfí

la ley de quintas vigents, para la 
distribución de los 25.ÜÜ0 hombres 
conque kan de contribuir lás provin
cias del reina en el reemplazo del 
ejército correspondiente á este ano.

I'UOVINCIAS.

Número 
de mozos 
sorteados 
en Abril 
de 1858.

Cupos

Alava . . . . 859 ' 167
Albacete . . . . 1 645 320
Alicante . . . . 3.762 750
Almerja . . . 5.201 023
Avila . . . . 1-415 275
Badajoz . . . 0.674 715
Baleares'. . . 2.453 477
Barcelona . . 4.978 969
Burgos. . . . 2.519 4.51
Cáeeres . . . . 2.575 5Í)I
Cádiz........................ 2.815 547
Caslellon. . . . 2 291 446
Ciudad-Beal. . . 1.865
Córdoba . • . . 2.662 518
Corulla . . . . 5.476 1066
Cuenca . . . . 1-789 518
Gerona . . . . 2.541 456
Granada . , . . 5.810 742,
Guadalajara . . . 1.628 517
Guipúzcoa . . . 1.394 271
Huelva . . . . 1.678 527
Huesca . . . . 2.6.56 517
Jaén . . . • . 2.474 48-2
Lean . ;. . . . 3.0,52 óí)4
Lérida. . . 2 251 454
Logroño . . . - 1.386 270
Lugo . . . . . 4.271 831
Madrid . . . . 2.579 463
Málaga . . . . 3.906 760
Murcia . . . . 5.668 714
Navarra . . . . 2.109 410
Orense . . . . 3.G5B , 712
Oviedo . . . . 5.007 974
Palencia . . . . 1.408 274
Pontevedra . . . 5.795 758
Salamanca- . . . 2.551 454
Santander . . . 1.656 522
Segovia . . . . 1,255 240
Sevilla . . . . 5.627 706
Soria ...................... 1.585 269
Tarrogona . . . 2.756 555
Teruel . . . . 2.049 599
Toledo . . 2.668 519
Valencia . . . . 5.452 1061
Valladolíd . . . 1.949 579
Vizcava . . . . 1.451 279
Zamora . . . . 2.118 [ 412
Zaragoza.- . . . 3.211 1

j

625

Sumas totales. 28.456 - 25000

Madrid l.'' de .Mayo de 1859.—Po 
sada Herrera.

Gobierno.— Negociado 5.*—Quintas.

Para llevar á (•feelo la ley de es
ta fecha por la cual se llaman al ser
vicio de las armas 25.OÜ0 hombres 
del último s iiTeo, la íleina (Q. D. G.| 
lia teuido á bien resolver que el pre
senté reemplazo del ejército se eje
cute con arreglo á la ley de 50 de 
Enero de 1850, aunque dentro do nue
vos plazos, con sujeción á las dispo
siciones siguimiLes.

1. ‘ VA reparliinienlo del cupo en
tre los pueliios de cada provincia, así 
co.’iio el señalamiento y sorteo de dé
cimas, se fiarán por las Diputaciones 
respectivas desde el dia 7 al 1’»de jMa- 
yn actual, ó ántes s! fuere posible.

2. * El resultado del repartimien
to del cupo y de! sorteo de décimas 
se publicará por enlraordinario en e.l 
fíolelin oficial de las provincias lo 
mas tarde el dia 16 dei presente mes.

3. “ Las reuiamocioiies á que alu
de el art. .55 de la citada ley de 
reemplazos podrán inlerpoiit.Tse ante 
el Consejo provincial basta tln de Mayo.

4 * La oilaeion por edictos y ja 
personal que deben luicorse según los 
artículos 71 y 72 de esta misma ley á 
tollos Jos mozos sorteados en el cor
riente ano Y ios dos anteriores fiara el 
reemplazo dei ejército, se vorilícarán 
en los dias 14 y 55 dcl mes actual.

5. '’ El llamamiento y declaración 
d(! .soldadus empezará en lodos los pue
blo,?' el domingo 22 de Mayo, y conti
nuará sin interrupción diiraule los dias 
siguientes que fueren precisos; en la 
inlellgenciia de que lia de quedar ter
minada esta operación ántes del dia 6 
de .fuñió siguiente.

6. “ Las circunstancias á que alude 
la regia 7;* del arl. 77 do dicha ley de 
reemplazos, para el goce de las cx’en- 
ciones del servicio, se consitlerarán 
con relación al dia 22 de Mayo que se 
señala en la prevención anterior para 
la declaración de soldados.

7. * Lo» Gunscjo.s provinciales y 
Ayuntamiento cuidarán do que solo *e 
excluyan por falta de laila los mozos 
que no lleguen á ia de un metro y 569 
milímetros, ó sean cinco pies, siete 
pulgadas y siete líneas del marco de 
Burgos, que lija el arl. 2. ® de la Uy 
de esta fecha, derogatorio del párrafo 
primero del artículo 73 de la vigente 
de reemplazos.

8.® Los Ayuntamientos acompaña
rán al expediente de declaración de 
soldados y siiplcriles una lista en que 
se exprese la talla de cada uno de ellos, 
incUuos los que no tengan la que exi
ge Ja nueva ley, y ios f¡ue por cual
quier exención ó exclusión legal hu
bieren quedado libres del servicio.

8.* El dia 6 de Junio próximo ve
nidero empezará la entrega do los 
quintos en caja, y deberá quedar ter
minada lo más tarde el 20 dcl propio 
mes.

10. Los Gobernadores de las pro
vincias fijarán con anticipación, se
gún previene el arl. Iü7 de la ley, 
ios dias en que cada pueblo ó par
tido lia de hacer ia entrega d(3 sus 
respectivos cujios, cuidando, al hacer 
esta lijiicion, ile empezar por los de 
de la capital y pueblos iumedintos, 
y de dejar para lo nitiino á los más 
distantes.

11. Los (Tohernadores darán ciieii- 
la á este Ministurio de halum empe
zado la entrega en caja; y en los (lias 
1-® y 16 de cada mes participarán 
el numero y ciase de los mozos en
tregados al ejercito durante la qtiin- 
cena anterioj" ’̂ iijcláudose estricta - 
mewle en estos partes (juincenales al 
modelo circulado en la Keal orden de 
18 de Mayo de 18.56.

í por último, es la voluntad de 
S. AI. que V. s. excite el celo y pa • 
li'ioti.jmo del Consííjo, Diputación y 
Ayunlainienlos de esa provincia para 
que prucedan en la ejecución de este 
reemplazo con toda la celeridad que 
fuero posible, y con la rectitud é 
imparcialidad má.s severas.

De (leal óíden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, ia de las citadas Gorpo- 
raciüiies y demas efectos consigujcMi- 
les. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1. ^ de .Mayo de 1859.— 
I’osüda Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia do....

BEAL DECIU’TO.

Atendiendo á ia conveniencia de re
formar el arl. 5. ® de mi Beal decre
to de 2 de Mayo de 1851, y confor- 
mándome con lo qtie ¡Me ha propuesto 
el Ministro do la Gobernación, de 
acuerdo con el jiarccer de m¡ Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo \ GoiVespondc á la Di
rección general de Correos el nombra-
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mioiilu (lo los pealónos coiuUielures 
(le la correspondencia pública y car
teros balijeros de los pueblos, cuyo 
haber se salislaga de los fondos del 
Estado; y á los Uobernodores de pro
vincia el de los que se hallen retribui
dos de los fondos municipales, ó exclu
sivamente con el cuarto en carta, unos 
y otro» á propuesta de los Ayunlamien*
tos. , ,

Arl. 2. ® Los ordenanzas de las 
Administraciones de Correos serán 
nombrados por los Adininislradores 
principales.

Art. 5.® Los Carteros de las A(l- 
minislracioncfi lo serán por los Admi
nistradores il;‘ las respectivas depen
dencias.

Art. 4. ® LosGobernadorcs de pro
vincia y Adininistradures de Correos 
darán cuenta á la Direecicn general 
del ramo de lodos los nombramiejilos 
que Lag;;n para cubrirlos expresados
cargos. . . , ,

Art. 5.® l^ara la provisión de los 
destino- de peatones, carteros y orde
náis as se 4ará prefereneia á lo.< licen- 
•iadüs del Ejercito, (iuardia civil y \ e- 
Tana c'on buena nota.

Dado en Calado á Irece de Abril 
de mil ochocientos cincuenlá y nueve, 
r.-ui riibricailo de la lleal mano —El 
kiinislro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Adlninislriicion.— Negociado 6.

Uemilido á informe de laŝ  Sec
ciones de Gracia y Justicia yCobei- 
nación del Consejo-djí Estado el ex
pediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia 
dé Manacor para procesar á Don Joa
quín Ballcslcr, .Mcalde de l:\vitlade 
Cami'os, por las palabras mjnnosas 
que dirigió á Bartolomé García, han
COii'Ulliuln lo «iguiiuur. ‘ ^

«Estas Secciones han exanimauo el 
expediente en virtud del i\ne el Go
bernador de las Bateares ha negado 
al Juez de primera instancia de Ma- 
nacor la autorización que solicito pa
ra procesar á D- Joaijuin Uallesler, 
Alcalde de la villa do Campos:

UesuUa que en la noche del id 
(le Octubre de JB55 el mencionado 
Alcalde fné avisado para que asistie
ra á un baile que a puerta abierta 
se daba en la casa de un vecino dcl 
pueblo, V donde se temía que algu
nos marinlencionados quisieran alte
rar el orden;

Oue en efecto, poco después de 
nnber Uogado el Alcalde, tuvo que 
amonestar á un grupo de liorabres 
para que no empujaran un banco que 
iba á caer á la parte en que esta
ban colocadas las mujeres.

Que uno de lo¡5 hoinlires de este 
grupo, llamado Bartolomé García, hu
bo de oponer resistencia al Alcalde 
T replicar á sus amonestaciones, dan
do lugar á que, según el mismo con- 
üesn, le dirigiera las expresiones de 
mal educado, indecente, digo que te 
hagas atrás, y conliniiaiuhi la resis
tencia de García, añadiese el Alcalde 
(tcara de pillo, sal a fuera.»

Que acudió al Juzgmdo de prime
ra instancia Bartolomé García qnere- 
lláiidose de estas expresiones del .\1 
caldo Y que además le hubiese dado 
un golpe en ul pecho con el ba.stoii 
de Autoridad; pero de las declara
ciones de los faeuilalivos no rosu la 
que hubiere lesión alguna, y oe tas 
demás que so lomaron no api-rece 
probada otra cosa sino que el Alcal
de separaba con el bastón a la gente.

Que siguiendo muy diver.sos giros 
esta querella, entendió el Juzgado ipie 
no se trataba de un delito que tu
viese relación con las alrihucioncs 
pi*opias del Alcalde, y dando tan so
lo aviso del procedimiento al Gobcr-

O

iiador de la provincia, contestó éste, 
en 12 de Setiembre de 1856, que 
(juedoba enterado; mas después de 
oirá larga serie de extraños procedi
mientos en (pie iia intorvenido la Au
diencia. ha pedido en 24 de Diciem
bre últinm el Juez la autorización del 
Gobernador para continuar procedien
do contra el Alcalde:

Que se funda el Juez, al parecer 
de acuerdo con la ultima sentencia 
dada por la Audiencia territorial en 
este negocio, en que el Alcalde asis
tió al baile para i'jcrcer las funcio
nes propias de una Autoridad, habien
do proferido en el ejercicio de las mis
mas las expresiones tic que se le acu
sa, y el Goberiiíulor, de acuerdo coir 
e f  Consejo provincia!, ha negado la 
autorización, fundándose cri que no 
pueden caliíicarse do injurias las ex
presiones vertidas por el Alcalde [lara 
inípóner á quieii estaba'perturbando' 
el orden y oponia resistencia á sus 
mandatos:

Considerando que las palabras di
rigidas por el Alcalde de Campos al 
vecino Bartolomé 'García podrán me
recer una caliílCücion más ó-inénos 
dura con aneglo á las eirciinsLaricias 
de! caso, v ser del mismo modo cen
suradas y castigadas por el inmedia
to superior gerárquico de este fun- 
ciónario en la linea admiiiislraliva, 
pero no constituyen delito ó falla de 
lo.s consignados y penados en el Có
digo vigente.

Estas Secciones opinan que pro
cede conlinnar la negativa dada por 
el Gobernador de las Baleares y lo 
acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Bei- 
na Q̂. D G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por dichas Sec- 

¡ ciones. de Keal orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Dios guarde a V- S. muchos años. 
Madrid h" de Abril de l851). =  Posa- 
da Herrera.—Sr. Gobernador de las 
Islas Baleares.

Sr. Inspector general del Cuerpo de 
Guardias civiles.

r e g l a m e n t o  m i l i t a r

P A R A  t ñ .  G U A R B S A  C I V I L  V E T E R A N A

CAPITULO PIUMEBO. 

Organización.

ML^ISTEIUO DE LA GUEllRA.

Exemo. Sr.: lie dado cuenta á la 
Ueinn (Q. ü. G.) de la comunicación 
(|ue en de Noviemiire del añopróc* 
simo pasudo dii'igió V. L. á este Alinis- 
lerio, con la que rernilia el proyecto 
de reglamento que, con sujeción á lo 
preceptuado en el Real decreto de 24 
de Marzo del citado año. debe regir 
para la organización y servicio del ba
tallón y secciones de caballería de la 
Guardia Urbana de Madrid, que por 
aquel quedó incorporado á la Inspec
ción general del cuerpo del cargo de 
V. E., y depeiidieiiLo de e.sie Ministe
rio en lo concerniente á su organiza
ción personal y disciplina. Enterada 
S. AI., así como de lo posteriormente 
manifestado por V. E. en sus conmiii- 
caciones de l l  de Febrero y 2o de 
Marzo últimos, do lo informado en 15 
dtíl mismo por la Sección de Guerra 
del Consejo de Estado, á quien luyo 
por conveiiionle oir, y con presencia 
también del reglamento que para el 
servicio especial del indicado instituto 
remitió V. E. en la fecho enunciada al 
Alinislcriü de lo Gobernación, y , fue 
aitrplvadü por Real ÓPden de 10 de ,Ee- 
breró.ciludo, expedida por el relepido 
Ministerio, se ha dignada aprobar ,el 
l•(;■'lamenlo militar de que acompaño 
á V. E. copia con las modificaciones 
que 's M. se ha servido dispü.ncr< yá 
íin de que V. E. dicte las medidas 
oportunas [Uira que tenga cumplido
efecto. . . •

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
Uís. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 6de Abril de 1B59.—0-DonneIl.

Artículo 1.® La Guardia Urbano 
de Madrid se denominará en lo sucesivo 
Guardia civil releraua, y dependerá del 
Ministerio do la Guerra en lo concer
niente ó su organización personal, ma
terial y disciplina, y del de Gobernación 
y Gobernador de provincia, en delega
ción, en cuanto á la distribución y ór» 
den de su servicio en la capital, así 
como á su ncuarlelaiTiiento..

Arl. 2.® De conformidad con lo, 
que dispone él arlícuío anterior, esta 
Guardia forma parle del Cuerpo de 
Guardias civiles, y dependerá del Ins
pector general del arma ch-cúanto ha- 
C(' relación al ramo de Guerra, deno
minándose esta Autoridad en lo suce
sivo Inspector general del Cttcfpo de 
Guardias civiles y de la Guardia civil 
veterana.

Art. 5.® La Guardia civil vetera
na se compondrá por ah' î’̂ * de un ba
tallón de cuatro com'pmiins de Infatile- 
ría V dos secciones de caballería.

Arl. 4. ® I.a'Plnna mayor se com
pondrá de un primer .lofe de la clase 
de Teniente Coronél, de un segundo 
Jefe de la clase de primeros Capitanes, - 
encargado del detall general de ámbas 
armas; de dos Ayudantes de la clase 
do Tenientes, que como los dos,.Iofes, : 
han de Ser plazas montadas; un Cape
llán. un Médico, y un brigada déla cla
se de sargentos segundos de int'antcrin.

AiT. 5. ® Cada compañía de infnn- 
Leria constará de nn Capitán, dos Te
nientes, un Snblenienle,- un sargento 
primero, cuatro segundos, seíá"- cabos 
primeros, seis si'gniulos, uii corneta, 
16 guardias de primera clase, y 115 de 
segunda.

Art. 6. ® Las dos secciones de ca
ballería constarán de un Teniente, 
un Alférez, dos sargentos primeros, 
dos segundos; dos cabos primeros, dos 
segundos, uíi trompeta, ocho guar
dias de primera clase, 54 do segun
da y 50 caballos.

Arl. 7. ® Los Jefes, Oficiales y 
tropa de la Guardia civil vfiterana, 
disfrutarán los sueldos y gralillcacio- 
nes que se expresan en la plantilla 
aneja á este reglamento.

Art. 8.® Serán idénticos en con
sideraciones, preeminencias y venlnj?ts 
á los del Cuerpo de Guardias civiles, 
conservando por consiguiente sus de
rechos á retiros, pensiones de Monte
pío, premios de constancia y escu
dos de ventaja. .

Arl. 9. ® La -Guardia civil vetera
na será mandada por Jefes y Oficia
les del cuerpo de Guardias civiles, 
continuando eslos.en los mismos pues
tos que les pérle'nocen en las esca
las de sus respectivas clases, y op
tando en ellas á los ascensos que 
les correspondan á propuesta del Ins
pector general, hedía por conducto 
del Ministerio do la Guerra.

Las vacantes tle sargentos y cabOs 
se proveerán por el Inspector gene
ral de conformi(lad con lo que se 
practica en las démas armas é insfi- 
uitos del ejército.;

Segundo. Los que de este Cuerpo, 
una vez extinguido el tiempo de su 
empeño en él, quisieren pasar por re
enganche á la guardia civil veterana.

Tercero. Los cumplidos dei ejérci
to con buenas notas en sus licencias, 
y la estatura de cinco piés y dos pul
gadas [lora iiilanlería y tres para ca
ballería. ..............

Cuarto. Los individuos del ejercito 
á quienes por sus buenas circunstan
cias tenga S. M. á bien destinar á este
inslitulu. ,

Art. 2. ® El enganche de los pro
cedentes de licenciados de! ejército y 
del Cuerpo de Guardias civiles no ba
jará de tres años-

:■ CAPITULO II.

Del reclutamiento, y reemplazo.

Artículo I.®  ;E1 alislamicnlo de 
los guardias será voluntario, siendo 
preferidos:

Primero. Los causados del Cuerpo 
de Guardias civiles.

CAPITULO III.

Vestuario y armamento.

Art. l. ® El vestuario de ia Guar
dia civil veterana, asi en la infantería 
como en la caballería, será idéntico al 
que use el Cuerpo de Guardias civiles, 
sin más diferencia que la de una sar- 
dineln de galón blanco en el cuello, 
que. terminando en punta tenga un 
hoLon sobro el remate.

Arl 2.® El armamento será asi
mismo igual en ambas armas al que hoy 
tiene el cuerpo de Guardias civiles, 
con'solo el aumento de una pistola de 
percusión eíi la infantería, con gancho 
para colocarla en el cinturón del sa
ble ó machete.

CAPITULO IV.

Disciplina del cuerpo.

Articulo 1. ® El Jefe principal man
dará la fuerza de caballería é infante- 
rúrdo' que se componga la Guardia ci
vil veleraha de la capí! al, y bajo ia 
subihspeccion del .fofo del tercio del 
Cuerpo, de.Guardias civiles. Ll priiiieio 
designará el servicio del Cuerpo, da 
confnrmidad con lo prescrito en su rc- 
glamenlo especial.
 ̂ Art. 2 ® El primer .lefe de esta 
fuiM'za vigilará corislanlemenle que el 
«ervició qué está llamada á desempe
ñar se practique por todos sus subor
dinados con el celo é interés que aquel 
reclama y con sujeción a las prescrip
ciones dictadas en este reglatneiilo y 
en el del servicio peculiar del iiislilulo.

Arl. 5. ® Los iiulividiios que com
pongan iá Guardia civil veterana apren
derán con preferemna á formar por el 
ónlen de sus números y á marchar de 
Imite Y flaaco. Asimismo se les ejerci
tará cíi car;ar y hacer fuego, cono
ciendo perfectamente el mecanismo de
sus armas para el mejor uso, lieinpie- 
za V conservación de ellas.

AiT. 4 ® liahrá frecuentes revis
tas (le ropa y .armas por mitades ó sec
ciones de compañía que dispondrán los 
subalternos según el servicio, y con 
apruhacion ddCapitan Comandante dei
cuartel. . •

Art 5. ® En las revistas se exami-
n.irá el estado de ennamenlo, muni- 
ciones y equipo, así como el del 
luurio V calzado. La pérdida de'diat- 
quiera 'prendado lo.i últimos, asic- 
mo el deterioro de los primeros que no 
hubiese sido en función del servio . 
será repuesto ó remediado «nniediaío 
mente con cargo haber del md 
dúo. La limpieza de la lopa mtenG
mo la del calzado es obligatoria ^ca 
da individuo de por sí, so pena doco 
reccion en caso de abandono en esta 
parte de su. policía personal. .g,

Arl. 0.® La policía de *os ouar 
ies, puestos y lodo cuanto 
»1 orden regimentoi se ^onserva^c^^j 
el mismo rigor que en ios cuerpoí-

® El personal de los guar
dias. tanto de caballería 
fanlería, sera escogido y confor
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lo que *e previene en los ariiuulos
4 .*  y 2. ® del capilnlo 2. ® de esle 
reglamento; cuidando con esmaro de 
Ja.inílrucpion sólida de sus obligacio
nes, y para ello los .lefes y Oficiales no 
ge limitarán al sistema rutinario de 
hacerles aprender de memoria los ar- 
tícolos de l,reglamento, sino que barón 
explicaciones para que se penetren del 
espíritu ademas de la letra de coda 
uno, extendiendo sus nociones sobre 
las reglas todas de urbanidad, mesura 
y buen porte enlodes los casos que 

.puedan ocuiVir, yen que el resultado 
depende en su mayor parte del buen 
sentido del que interviene.:

Árt. 8. ®f La fuerza de caballería, 
ademas de ejercitarse en la instrucción 
peculiar de su instituto de montados y 
raánéjo preciso de sus armas, tendrá 
las mismas academias é idénticas ox- 
piicacionei que quedan marcadas en 
el orliciilo anterior con la aplicneiun 
á las funciones que corresponden á 
cita arma.

El ganado se cuidará con el mayor 
esmero, castigando con el mayor ri
gor cualquiera falta en punto tan im
portante. Uespccto de la conservación 
de las prendas ledas, lo mismo que la 
pérdida ó deterioro de ellas, se obser
vará |p prevenido en el arl. 5. ® de 
este capítulo.

Arl. 9. ® El sistema de contabili
dad y cuánto concierne al órden mili
tar del Cuerpo en lodos los ramos se
rá idéntico al que se sigue en el Cuer
po de Guardias civiles.

Arl. 10. La Guardia civil veterana 
no hará guardias de honor á persona 
alguna, ordenanzas perpéluas de nin
gún género ni asislcnles por ningún 
concepto, quedando, tanto estos como 
ios asistidos en su caso, sujetos á la 
responsabilidad de la contravención de 
este articulo en cadáuna de suspartes.

Arl. 11. Debiendo nutrirse la fuer
za de este Cuerpo con preferencia del 
dé Guardiasjeiviles y de cumplidos del 
ejército con buenas nota.s, parece.ex- 
cusado insistir en las condiciones de 
subordinación profunda, esmerada ur
banidad y ejemplar conducta que en 
lodos y cada uno de sus individuos de
be resaltar,. Cualquiera que defraude 
en Jo más pequeño esta (undada espe
ranza no es digno do pertenecer á tan 
distinguida Corporación, y será casti
gado préviamenle á su expulsión con 
lodo el rigor de Jas penas eslablKcidas.

Arl. 12. Los .leles, Oliciales y da- 
81)1 todas de este Cuerpo deben hacer 
•uya propia la responsabilidad de cual
quiera disimulo, como que afecta al 
honor de la Corporación, fijándose 
siempre en que cuanto más relevante 
sea el concepto público que adquieran 
lanío má.s fácil será el cumplimiento 
de su servicio como funcionarios, más 
leiiiible su acción como agentes de la 
seguridad pública y menos complicada 
su intervención en los actos lodos de 
su Cometido; supliendo con grandes 
ventajas la fuerza moral de su reputa
ción á 2a acción armada como iiistiiu- 
lo militar.

Art. 15. Las fallas y delitos como 
sus castigos se graduarán por el mismo 
orden, método y aplicación que se es- 
labiece en el capítulo sexto, tercera 
parte de la cartilla del Cuerpo de Guar
dias civilei, previo sumario en las pri
meras y proceso en los segundos.

CAPITULO V.

Disposicionté (jenerales.
. Artículo i .  ® Los Jefes, Oficiales é 
mdividuos de las clases de tropa de la 

iiardia civil veterana se considerarán 
siempi-e como de servicio, y toda re
sistencia que se les hiciere en uposi- 

I hjtimaciones que hagan pa- 
' el desempeño del especial de su iiis- 

miUo sera juzgada militarmente.

Arl. 2. ® Un comisario de Guerra 
nombrado mensualmenle por la plaza 
revistará la fuerza de la Guardia civil 
veterana con las formalidades de Or
denanza.

Art. 3. ® Todas las prescripciones 
consignadas en los reglamentos y car
tilla del Cuerpo de Guardia.^ civiles se
rán extensivas, y se coniiderarán vi
gentes para la Guardia civil veterana 
en todo lo que no so oponga ni servi
cio especial de esta.

El Iiispeelor general propondrá á 
la Real aprobación las mejoras ó varia
ciones que la experiencia vaya acredi
tando como oportunas en este regla
mento para el mejor y mú.s cumplido 
servicio de esle institulo.

plantilla de los sueldos y gratificacio
nes que anualmente han da disfrutar 
¡os Jefes, Oficiales ó individuos de 
tropa de la Omfdia civil vtteríina.

Pan.
Para cada plaza de infante

ría ó caballería. . . . 360

Plana mayor. Rs. Cent.

Teniente Coronel, primer
Je fe ......................

Frlmer Capitán, segundo
J e l e ................................. 16.800

Avudaiile, Teriienlo de in-
fantería........................... 9.-20Ü

Facultativo . . . . . . 8.000
C apellán ............................ 8.400
Brigada, sargento según-

do de infantería. 4.020
Infantería.

Capitán . . . . . . 15,200
T en ien te ......................
Subteniente ...................... 7.200
Sargento primero . . . 4 200
Idem segundo . . . . 4.020
Cabo primero...................... 5.460
Idem segundo . . . . 5.143
C o r n e t a ...................... ..... 2.928
Guardia de primera clase. 3.024
Idem de segunda id. . . 2.928

Caballeria.

T cnicn le ........................... 9.200
Alférez. . . . . . . 7.800
Sargento primero. . . , 4.845
Idem segundo...................... 4.494,96
Cabo primero...................... 3.765,20
Idem segundo..................... 5.582
Trompeta ............................ 3.400
Guardia de primera clase.. 3.496
Idem de segunda id. . . 3.400

Gratificaciones.
Por la de escritorio de la

Inspección general.. . 12.000
Por la de mando de primer

Je fe ................................
Por la de escritorio de se-

gundo ........................... 960
Por la de Cajero. . . . 360
Por-la d(il Avudunle. . . 192
Por la dcl Habilitado. . . 1.200
Por la de criado para Jefes

y Oficiales, á cada uno... 720

Idem de entretenimiento.

Por cada plaza de infante-
ría y caballería. . . . 18,84

Idem por cada caballo. . 180

Remonta y montura.

Para remonta y montura
por cada cabalio, inciu-
sus los de los Oficiaies
montados . . . . . 540

Para entretenimierilo de
la montura...................... ÜÜ

Utensilio.

Para cada plaza de infante-
ría para utensilio, coin-
buslíblc V alumbrado. . 75,52

Idem de caballería. . . 77,64
Idem para cada caballo. . 17,15

NOTA. A los caballos de tropa, in
clusos los de los dos Jefes, Ayudantes 
y Olicialcs de cubalteria, se les sumí 
iiislrará el pienso de la misma mane
ra que al l iierpo de Guarilias civiles.

Además de los sueldos y gralilica- 
ciones de.signndüs en esta planlilla dis- 
fruLai'án Uu r.lases de tropa los premios 
(le ctmslaiL'ia, escudos (b‘ ventaja, 
cruces de San F(u-nando y .María Isabel 
Luisa que les correspondan.

Madrid 6 de Abril de lUáU.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver que la Inspec- 
cion^eneral del Cuerpo de Guardias 
civiles que V. E. desempeña cambie la 
denominación que ba tenido hasta la 
fecha, titulándose en lo sucesivo Di
rección general del Cuerpij d(i Guar
dias civiles y de la Guardia civil vete
rana.

De Real órden io digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid () de Abril de i85í).=0-í)omielL— 
Sr. Inspector general dcl Cuerpo de 
Guardias civiles.

r e a l  DECRETU.
Doña Isabel II, por la gracia de 

Oic)s y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Kspañas: 
á lodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se concede á Do
ña Juana Mendoza y González, viu
da del segundo Comandante de infan • 
loria D. llosendo Moiño y Casal, la 
pensión anual de 4.ÜOO rs. vn., que 
percibirá miénliMS permanezca viuda.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así civi
les como niilitaro.s y eciesiá.sUcas, de 
cualquier clase y dignidad, ([ue guar
den Y ha an guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus 
parles.

Dado en Palacio á diez y *éls de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—YO LA REINA. =  El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo 0-Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,
limo. Sr.: S. M, la Reina (Q. D. G.) 

se ha dignado aprobar la subasta ce
lebrada el 8 del corriente, declarando 
en su consecuencia adjudicada la con
cesión del ferro-carril de Alcázar de 
San Juan á Ciudad Real á 1). Antonio 
de Lara, Marques de VHlamcdiana, co
mo mejor postor, con la subvención 
de 15-81)9.2Í3 rs. en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Denda del 
Estado, por toda la linea, ó 141.369 
rs. 32 cents, por kilómetro, además 
de las obras hedías y materiales aco
piados en la parle comprendida desde- 
la venta de Herrera á Ciudad-Real.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid líl de Ahnl de IRüü.^Corve-. 
ra.—Sr. Director genera! de Obras pú
blicas. , i

Cumplidas por la escritura adicio- ! 
nal de 15 de Febrero último las pres- | 
cripciones con arreglo á las cuales so ¡ 
mandó modilicar la de 16 de Diciem- I 
bre dcl año próximo anterior por Real ¡ 
orden de 3 del mismo mes de Febre- ' 
ro; S. .M. la Reina (O. D. G.i se ha f

i

dignado aprobar definilivamenle la 
trasferenciü de la concí'sion del ferro
carril de Castillejo á Toledo hecha por 
D. José de Salamanca á favor de la 
compañía délos ferro carriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, con suje
ción á las mencionadas escrituras; de
clarando por consecuencia á ia corn- 
paiua de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante subrogada en to
dos los derechos conferidos y obliga
ciones imjiuosl.is á D. José “de Sala
manca en ia concesión del ferro-carril 
de Castillejo á Toledo.

De Real órden lo digo á V. I. para 
sn inteligencia y domas efeclos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 2 
de Abril de 1859.—Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA, 

REAL DECRETO.
Dft conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 6.“ de! Real decreto de 27 
de Febrero de 1.H52, y de acuerdo con 
el dictamen del Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Marina para 
que, sin sujeción á las solemnidades de 
subasta pública, disjiunga so verifiquen 
las obras de ensanche que necesita el 
ediíiclo en que se halla establecida ia 
Dirección de Hidrografía, y cuyo presu
puesto asciende á 21),860 rs.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=  Eslá rubricado de la Real mano. 
—El 5Iini.stro de Marina, José Mac-cro- 
hon.

Dirección de matriculas.^Circular.
Exemo. Sr.: He dado cuente! á U 

Reina {Q. D. G.) de una exposición di
rigida á S. M. por el Alcalde y Ayunla- 
mienlo de la villa de Bagur, en la pro
vincia marítima de Palamós, en solici
tud de que las listas de terrestres ma
yores de 40 años que por largo tiempo 
se hayan intrusado en la profesión ma
rinera, prevenidas en ia regla 0.* de la 
Real orden de 1(1 de Marzo próximo pa
sado, se formen en cada pueblo á pre
sencia déla Autoridad de .Marina, Al
calde y Cura párroco, al objeto da evi
tar gastos y viajes á clase tan infeliz:
S. M. lomando en consideración lo ex
puesto y de conformidad con el pare
cer de ia Junta consultiva de la Arma
da, á cuya corporación tuvo por con
veniente oir oii el particular, se ha dig
nado resolver: que los individuos se
parados (le la matrícula de que trata 
la regla 1.‘ dél a Real órdem de 10 
(le Marzo próximo pasado, se citen pa
ra determinado din á la capital de sus 
respectivos distritos, á íin de que, al 
tiempo de pasar la revista de inspec
ción, puedan lo» Gomandanles de las 
provincias cumplimentar lo mandado 
por S. M. sin necesidad de que aque
llos pasen á la de la provincia, y que 
esta medida sea extensiva a los ter
restres de que trata 1a regla 6.® de la 
misma Real órden, los que se presen
tarán al Jele Inspector para que, con 
conocimienlo d(5 su edad y sumaria in- 
furmacion hecha jior erAyudanle dol 
distrito, pueda formarse la correspon
diente lista, que ha de someterse a la 
aprobación del Capitán general, sien
do a! mismo tiempo la voluntad de 
S. M. que esta soberana disposición se 
inserte en la Gaceta y que los referi
dos ('.omaiidanles den cumplimiento 
á ella tan liifgo como llegue a su co- 
norirnieiUü, sin ¡tcrjuicio de i-ecibirln 
por cl conduelo de ordenanza.

Do Real órden lo digo á V. E. pn- 
ra su noticia y demás efeclos y como 
adición á la de K) d(' Marzo ya repo- 
tida. Dios guarde á V. E. muchos aíms.
Madrid 15 do Abril de 1851)._Mac-
crohon = S r  Capitán general d(.» Mari
na dcl departamento de....
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StPÚlíl,\30 /nUlil^'ÍAL 1>E .IISÍICIA.
'\iíí villa y corle tic Madrid, ? j 

'U  -tic A k i l  d e ‘1 850 ,  en ios notos ; 
de  competencia suscitada en tre  los ; 
Jueces  de primera instancia del dis- i 
t r i lo .d e  Lavapies de osla corle y . 
el-.de. Torrelavega, con molivo de 
Iiaber, retenido éste  e! exhorto que 
le dirigió el primero para la ocupa
c ión-de  unas casas en la villa tic 
Bárccna do Pié do Concha: |

IVesullnndü tpie fallecido en es- t 
ta corle  í).. Francisco Vallejo, por- ' 
te ro  del Crédito Moviliario, acudió 
su  heredera  insliluida Doña hran- 
cisca Lcgrand al Juzgado de Lava- 
pies, pidiendo previniera el juicio 
volunlarro de la leslamentaria y li : 
b rara  exhorto al Juzgado de Torre- : 
lavega para la ocupación do las dos 
indicadas casas como perLonecien- j 
les  á la herencia: I

Ilcsiiliando tpie recibido por | 
aquel oi exhorto, se le presentó  1 
D. Manuel Velarde pidicmlo su re- | 
tención, portpie las casas m andadas | 
in tervenir no perlenerian  á V alle-  • 
jo  á su fallecimiento, y por lo mis- ; 
mo no podian ser  com prendidas en  ̂
su  leslam enlaría , según el docu- i 
mentó que acom pañaba, debiendo ■ 
oficiarse de inhibición al Juzgado 
do Madrid, previniéndole hiciera 
saber á la heredera  do Vallejo, que, 
si ío  cóneeplikaba con derecho á di
chas íineas, lo dedujera en aquel 
Juzgado:

nosullandn por H donim onto  
(¡ue pt‘ostí!iU> íjue las rxpn 'sadas  
casas las tiió Vallejo á D. Manuel 
Velarde, como padi'c y heredero  de 
su difunta segunda esposa, en pago 
de 5 0 0 0  rs. que lo liabia m anda
do durante el malrimonio por via 
de  dote y de la mitad de ganan
ciales que 1.1 correspondieron:

ííésullamto de' una cerlincacion 
do 'Ia  o.!iciha de Hipotecas del pa r
tido, ,'ti'ue Vallejo adquirió una de 
las c a s a s e n  ^ 8  de Abril de 1 848 ,  
siendo, por lo mismo, el último 
dueño de ella :

BesiilLóndo que el Juez de pri
m era  iiUancia de Torrelavega se 
declaró compelentc para conocer en 
es te  asunto, oliciando de inhibición 
al de Madrid, fundándose para ello 
en qnc del docnmenlo referido r e 
sultaba q u e ja s  casas no eran de Va- 
llojo á su m uerte ,  y por lo mism a, 
si la Doña Francisca creia encontrar 
mcrilos para reclamar su nulidad, 
(lebia hacerlo en la demanda cor- 
respoiuliontc an te  aquel Juzgado 
por radicar las íineas y haberse ce- 
lebrado allí el contrato Iraslalivo del 
dominio:

Resultando tjuc td tic primera 
instancia do Madrid se negó á la 
inhibición, porque  la cuestión de 
gananciales y  validez de la dote 
era una incidencia del juicio de 
testamentaria y en él debía venti
larse y decidirse, puesto que, aun 
dado (pie sobro ello pendiera plei
to en el de Torrelavega, tendría 
que acumularse ai de Leslamenlana, 
según lo dispuesto en los artículos

4
157  y 158  de la ley de Enjui
ciamiento civil :

Resultando que, sustanciada la 
competencia, han remitido ambos 
Jueces  sus respectivas actuaciones 
á este Suprem o Tribunal para su 
decisión :

Vistos; siendo P onen te  el Minis
tro D. Antera de Echarri:

Considerando que D. Francisco 
Vallejo tuvo su domicilio y falleció 
en esta córte:

Considerando ((ue el conocimien
to del juicio de tesU m entaria , ora 
sea vuíuHtario, ora necesario, com 
pele ai Juez de) domicilio del difun
to, según lo dispuesto en el artí
culo 4 1 0  de la ley de Enjuicia
miento:

Considerando que al mismo cor
respondí? conoce de las pretensio
nes que tengan por objeto ía in
clusión ó exclusión de algunos bie
nes ó efectos en el inventario de la 
testamentaria, según lo dem uestran 
los arlioulos 4 3 9  y otros anteriores 
y posteriores de la misma ley : 

Considerando que no obstan á 
la observancia de estas disposicio
nes las reglas contenidas en su ar
ticulo 5 pues en el s iguiente se 
advierte que se entiendan sin per
juicio de lo dispuesto para casos 
especiales:

Considerando por último, y co
mo consecuencia iuevitahlc de los 
principios establecidos, q.m si Don 
Manuel Velarde tiene algún título 

! ó razón para que no se incluyan 
en la loslamenlaria de D. F ranc is
co Vallejo las casas sitas en la Vi
lla de Barcena de Pié de Concha, 
debo bacarlo valer ante el Juez de 
la misma teslanionlaría;

Declaramos, que el conocimien
to del juicio y pretensiones deduci
das por Doña Francisca^ Lcgrand 
corresponde al Juez de prim era in s 
tancia del distrito de Lavapies de 
esta corle, al que se rem itirán unas 
y otras ac lu ic iones  para su conti
nuación con arreglo cá derecho.

Y por esta nuestra  sentencia 
que se  publicará dentro de los tres 
(lias siguientes al de su techa en la 
Gacela del Gobierno, é insertará  on 
la Colección legishiliva. pasámlose 
al efecto las oportunas copias ce r t i
ficadas, así lo pronunciamos,,mian- 
damos y iinnamos.^— Juan  Martin 
Carram oíino.— Jorge  C isber t .— Mi
guel Osea.— Manuel OiTiz de Zú* 
ñiga.—  Utero de E c h a r r i .— F e r 
nando Calderón y f 'ollanles.

Publicación — Lcida y publica
do filé la sentencia anterior por el 
limo. Sr. D. Antero de Echarri, Mi
nistro de la Sala prim era del T r ib u 
nal Suprem o de Justicia , estándo
se celebrando amliencia pública en 
la misma, de que carliíico como 
S ocrclano  de S. M. y su Escribano 
de Cám ara en dicho Suprem o T r i
bunal.

Madrid 11 de Abril de 1859* 
José (Falatrabcño.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOlMEHiXO CIVIL. 

Circular numero 125.

En el lugar correspon- 
dier te del presente número, 
se insería la Ley sancionada 
por S. M. llamando 25,000  
hombres para el reemplazo 
del Egército activo, y la Real 
orden que designa la forma 
y plazos en que deben ege- 
cularse las operaciones de 
dicho reemplazo.

En su consecuencia lié 
creido conveniente llamar 
la atención de los Ayunta
mientos de esta provincia 
por medio de la presente cir
cular, para que, fijándose 
bien en la citadas disposicio
nes, procedan con la debida 
oportunidad, y con arreglo 
á lo dispuesto en la Ley de 
50 de Enero de 1856, á los 
actos que las .mismas deter
minan; evitando.de este, mo
do las consecuencias que pu
dieran resultar de cualquier 
descuido ó morosidad en 
asunto tan importante. Al
bacete 4 de Mayo dé 1859. 
Francisco Cantillo.

se ha cometido la equiveéacíoiv ‘de. i 
señalar  como renta ámial, la man- ■; 
tillad de '1.900 rs, etí' vez’ de la de  ' 
7 5 0 ,  qu e -e s  la q u e 'M k n é  Jcbnoci- ' 
da, y la\]ue.c6rviiispon.de. á la, 
piializaciqn en  ió ^ S l o ,  q,ue.ics,p»rí, 
la que Sei anancia’. ■ i/'

Al lúismo tiempo, debe récti- ' 
ficarse otra. OAjuivocncion del . m is- ' 
mo anuncio, haciendo..saber que el. 
dia del rem ate  será el ^ 5  de Ma-, 
yo, y nó el 2 2  que aparece en 'el 
citado Bolelin por e r ro r  de  imprenta.

Lo. qup .Sê ; anuncia al público 
para su iuleljgeacia y conocimien
to. Alba(jele; 4  de Mayo de 1859,' 
Manuel Romero.

COMISÍO?! PIU.TOPAb DE VENTAS DE
PROPIEDADCS Y ÜERECIiU» DEL ESTADO.

a l c a U)ia  c o n st it u c io n a lDE CAIIGELEN. ‘
D. Juan  Franéis'co C o r re a , , Alcalde 

y Presidente  del mismos 
Hago saber : Que el Ayunta- 

miento que presido ha acordado en 
sesión ordinaria de este dia, arren
dar en pública subasta el aprove
chamiento d e ’ la dehesa de pastos, 
mancom unidad de los propios de 
esta Villa y la de Aiatoz, por un 
añ i‘, á contar desde el 2 5  de Ju
nio del p resen te  año, basta  el' 24 
de igual m es del año venidero de 
18G0 bajo el pliego de condicionei 
que desde hoy se tendrá de mani- 
fieslo en la Secretaria de dicha Cor
poración, estando señalado para el 
prim er rem ate  el dia 8 del próximo 
Mayo, y para el segundo por Ja 
décima el 15 del mismo, ambos de 
diez á (loco de su niaftarta en la 
Sala de Sesiones, bajo el Ijpo de 
2 0 5 0  rs. con mas el 3  p ^  pomo 
está prevenido.

Lo que se anuucia al público 
llamando licitadores. Carcereíi 24 
do Abril de 1 8 5 9 .— Gomo Presi- 
(lenUi, Juan Francisco Correa.— 
P. A. D. A., Francisco Quintana, 
Secretario. • ' ’

Por acuerdo de la Dirección Ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado comunicado con fecha 28  
del próximo Abril, se aplaza la s u 
basta de las dehesas Agrá, Mingo- 
Gil y Rambla de Isso, al dia 2 5  del 
corriente, que es en el que se com 
pletan los 3 0  que deben mediar en 
tre lodo anuncio de ventas, y el dia 
en que debe efocUiarse el remate; 
habiendo acordado el Sr. G oberna
dor el de las fincas de que se t ra 
ta en virtud de informe del Inge
niero de Montes de esta provincia, 
evacuado con fecha 2 0  del mes an
terior.

Lo que se anuncia al público, 
de órden del mismo Sr. Gobernar 
dor para su conocimiento. Albacete 
2  de Mayo de 1 8 5 9 . —Manuel Ro
mero.

En el anuncio de venta publi
cado con fecha 2 3  de Abril, y en 
el número correspondiente al L u 
nes  2 5  del mismo, de una dehesa 
de pastos denom inada CobatiUas pro
cedente de los propios de Hellin,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CASAS DE LAZAHO.
D. Pascual González, Alcalde ,pre

sidente del Ayuntamiento cons
titucional do la villa de ('lasas 
de ¡lázaro. ' ’

Hago sabor: Se halla vacanta 
la plaza de Módico titular de.esl* 
villa, dotada con la cantidad de 
ochocientos reales anuales págadií* 
ro s  por tr im estres  vencidos de los 
fondos municipalí's y adeniás c o p  
unos cinco.mil rs. que poco pías 
ó menos producirá  el igualatorióidel 
vecindario: ios profesores que 
lien adornados de los re^uísHÚs ne
cesarios para oblar á d itha pla^a 
p resen ta rán  sus solicitudes en la 
Secretaria  de esto Ayuntamiento franj 
cas de poUc, en el término d(; oo 
dias á contar desde la inserpiou o 
(ísle edicto en el Bolelin oficial e 
la Provincia. Dado, en Casas de U  
zaro á 2 0  de -Abril de 1859. b 
Alcalde, Pascual González.— •
M. Vülentin Monge, Srio., > ■ ^

IMPRENTA ÜE LA UNÍON-
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